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En el recurso contencioso-administrativo número 107/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por tl(as, Sociedad Anó
nima-, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 21
de mayo de 1990 y 30 de septiembre de 1991, se ha dictado, con fec,ha
21 de enero de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor del Valle y Sán
chez, en nombre y representación de la empresa "Kas, Sociedad Anónima",
contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21
de mayo de 1990, y contra la desestimación del recurso de reposición
de fec~a 30 de septiembre de 1991, sobre inscripción de la marca número
1.237.010, clase 25, "Kenka'S" mixta, para vestido, calzado y sombrerería,
por lo que se confirma la mencionada resolución recurrida, por ser ajustada
a derecho.

No se hace pronunciamiento sobre costas."

9489 RESOLUCION 1Ú/30 IÚ/ marzo 1Ú/1994, IÚ/ la OjWina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictctda por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 10711992, promovido por
..Kas, Sociedad An6nima..

nolds., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de diciembre de 1988 y 16 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha
14 de octubre de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es co~o sigue:

.Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, actuando
en nombre y representación de la entidad "R. J. Tobacco Reynolds", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de diciembre
de 1988, por la que se denegó la inscripción de la marca número 1.177.783
"Carnel", así corno contra la de 16 de abril de 1990, por la que se desestimó
el recurso de reposición fonnalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas a derecho; todo ello
sin hacer expresa imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se· publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentés y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

9492 RESOLUCION 1Ú/30 IÚ/ marzo 1Ú/1994, IÚ/ la Oficina EspOr
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.111/1990, promovido
por .ColoplastAlS•.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 408/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Desnoes and Geddes
Limited., contra resoluciones del Registro de la Propiedad de 20 de abril
de 1988 y 19 de junio de 1989, se ha dictado, con fecha 11 de noviembre
de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada finne, cuya parte
dispositiva es corno sigue:

.Fallamos: Que estimarnos el recurso contencioso-administrativo, anu·
lamos los actos recurridos y declararnos el derecho de "Desnoes and Geddes
Limited" a registrar la marca objeto de su solicitud número 1.166.298.
No imponemos costas.•

9490 RESOLUCION 1Ú/30 IÚ/ marzo 1Ú/1994, IÚ/ la Oficina EspOr
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 408/1990, promovido por
..Desnoes and Geddes Limited.·

En el recurso contencioso-administrativo número 1.111/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Coloplast
A/S~, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 17
de abril de 1989, 5 de marzo de 1990 y 16 de abril de 1990, se ha dictado,
con fecha 12 de mayo de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por "Coloplast AjS", representada por el Procurador de los Tri·
bunales don Santos Gandarillas Cannona, contra dos resoluciones del
Registro de la Propiedad. Industrial de 6 de marzo de 1990, que al estimar
la primera uno de los recursos de reposición concedió el nombre comercial
número 112.600 "Colorplast, Sociedad Anónima", desestimando la segunda
el otro recurso de reposición, contra la Resolución de 17 de abril de 1989
que concedió la marca número 1.179.293, "Colorp1ast, Sociedad Anónima",
con gráfico, para productos de la clase 30 del Nomenclátor oficial y contra
la de 16 de abril de 1990, que desestimó el recurso de reposición, debernos
declarar y declararnos las mencionadas resoluciones no ajustadas a dere.
cho, anulando las mismas; y debernos ordenar y ordenamos la denegación
del nombre comercial y la marca concedidas; sin hacer expresa imposición
de las costas del recurso.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el tBoletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 723/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .R. J. Tobacco Rey·

En el recurso contencioso-administrativo número 108/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Electrodomésticos
Solac, Sociedad Anónima~,contra resolución del Registro de la Propiedad

9491 RESOLUCI0N 1Ú/30 IÚ/ marzo 1Ú/1994, de la Oficina EspOr
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso-administrativo número 723/1990, promovido por
..R. J. Tobacco Reynolds•.

9493 RESOLUClON 1Ú/30 IÚ/ marzo 1Ú/1994, IÚ/ la Oficina EspOr
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declara firme, en el recurso con-
tencioso-administrativo número 108/1991, promovido por
.Electrodomésticos Solac, Sociedad Anónima».


